
8. O. del E.-Núlll. 4 5 enero 1971 153

Condutltor: Cobre. de 35 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos:. Madera y casttlletes metálicos.
Estación transformadora: Emplazada en término municipal

de La Granada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y d('clarar la
utilidad públitlR de la m1Sma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, .en las condiciones, alcance y llmita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de noviembre de 1970.--El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-12.149·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celOna, por la qUe se autoTiza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la insta/.ación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
trieas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta'ación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas P1'incipales son las siguientes:

MS/ce-28895/'iO.
Origen de la linea: Apoye 6. linea a E. T. «Balarb}.
Final de la misma: E. T. «Balari lb.
Término municipal a que afecta: Molins de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110.
conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Una, de 630 KVA.-25/0,38o-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas, de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resue!tO:

Autoriza,r la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad púbU\:a de la misma, a los efectos de la impOsición
de la servldwnbre de paso, ~n las condiciones. alcanee y limita
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.~12.150-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la que se autcniZa administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se citg. y se declara la uttudad
públic<¡o

Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expediente incoa
do en esta Delegación Prvvincial, a instancia de «Compafiía
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto, de ejecución y declaración
de utilidad públ1ca de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo de alta tenSión a 8/10 kV.. de 370 metros
de longitud. que derivará de la línea existente denominada
{(Juan XXIII-La Challa» y finalizará en ca..~ta con transfor
mador de 400 kVA. que se denumínará «Rotonsa», en Granada.

Esta Delegación ProvinCIal, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966;
de 18 de marzo; Decret-o 1755/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión, de 23 de fe
brero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto acceder a lo solicitado, con "arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins~
trucciones de carácter general y Reglamentos vig?ntes. quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigila.ncia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitiaos por el exce1enti~
simo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a
los artículos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966. Y 29 del Decre
to 2619/1966.

El plazo de puesta en, marcha. será -de tres meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la.' provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo '7 ter·
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta. en marcha.

La. declaración de utilidad pública se concede en las condi~
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vio. administrativa..
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma. puede
ser recurrida en alzada ante la DireccIón General de· Energia
y Combustibles, en el ténnino de quince dias.

Granada, 1 de diciembre de 1970.-EI DelegadO provincial POI"
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-12,229-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace pública la cancelación del' per~'
miso de investi~ación minera que se ctta.

La Delegación Provincial del Ministerio de :rndustria en León
hace saber que ha sido cancelado el siguiente permiso de in·
vestigación minera. por haber transcurrido el plazo de su vi
gencia:

Número: 13.379. Nombre: «Yoli». Mineral: Feldespato. Hec
tareas: 21. Término municipal: Ponferrada.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales
de hierro, por encontrarse dentro de la zona reservada por
Orden ministerial de 24 de abril de 1970, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado») -de 13 de mayo. No se admitirán nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho dias. habiles a partir del
siguiente al de esta publicación y deberán presentarse de diez
a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

León, 5 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas accidental,
Juan José OUden.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Lugo
por la qUe se hace púbUca la caducidad de los
perm1.sos de anvestigación minera que se ctean.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido caducados. por renuncia de los inte
resados, los' siguientes permisos de investigaciÓD minera:

Número: 4.998. Nombre: «José Martín». Mineral: CUarzo.
Hectáreas: 16. Término municipal: Abadin.

Número: 5.008. Nombre: «Maria Jesús de la Cruz». Mine
ral: Cuarzo. Hect~reas: 396. Téeminos municipales: Foz, Lo-
renzanay Mondofiedo. .

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu~

des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del sig"..liente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberan presentarse
de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial;

Lugo. 3 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial, Emilio
Moretón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Luyo
por la que se hace público el otorgamiento de los
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndUstria en Lugo
hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos de
investigación minera, con expresión d.el numero. nombre. mine
ral, hectáreas y término municipal:

5.143. «Manuel de BIas». Caohn. 56. Puertomarin.
5.145. «San Francisco»). Caolin. 200. Friol.
5.150. «Santa Maria). Hierro y cuarzo. 51. Pastoriza y Riotorto.

, Lo que se hace público en cumplímiento de lo ordenado en
las· disposicione-s lega.le:" vigentes.

Lugo, 12 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial, Emi·
lio Moretón.

RESOLUCION de la. Delegación provincial de Má·
laya por la que se autoriza y declara la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas que se- citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero 678/671. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
I de «Compafiia sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio


